
Obligación Específica No. 5: 

Identificar, consolidar y reportar a 
los estudiantes del centro de 
interés y/o disciplina deportiva, que 
cumplen condiciones y 
orientaciones establecidas por el 
componente de talentos deportivos 
y remitirlos al profesional 
encargado (Gestor) IED 
trimestralmente, el contratista 
reportará y adoptará todas las 
medidas necesarias para evitar 
cualquier situación de conflicto de 
intereses. 

Actividades: En el presente período de tiempo 
comprendido entre el 01/02/2025 y el 14/02/2025, por las 
mismas circunstancias de no haber actividad académica 
en la IED ITI., Francisco José de Caldas, para este 
momento no se cuenta con estudiantes que estén 
haciendo parte del Centro de Interés de Atletismo y por lo 
tanto dicho reporte a SEMILLEROS se reanudará cuando 
este en ejercicio nuevamente el Centro de Interés de 
Atletismo. 
 
Evidencias:  
 

➢ No se cuenta con ninguna evidencia de tipo 
documental y/o informática generada desde el 
Componente de Semilleros IDRD, JEC. 

 


